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RESOLUCIÓN OE CONSEJO UNIVERSITARIO NO O3OI-2024-UTEA.CU.

Abancay, 19 de enero de 2024

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 017-2024-UTEA-R de focha 05 de enero de 2024, que aprueba
y autor¡za la contrata de los Jefes de Prác{ica para la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, F¡lial
Andahuaylas, y:

GONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en elart. 18, párrafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es aulónoma en su rqlimen normativo, de gob¡emo, académico, administrativo y
económico; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N" «1220 y el Estatuto Universitar¡o;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.'15 del art. 59 de la Ley Univers¡taria
N' 30220, es una de las alr¡buciones del Consejo Universitario, ratificar, las resoluc¡ones, a
propuesta de los vicerrectorados, asÍ como aprobar los instrumentos de gestión académica y de
invest¡gac¡ón, la política gen€ral de formación académ¡ca en la Universidad, y obos; concordante
con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡ntemos de la Un¡versidad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rec1¡vo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Super¡ntendenc¡a Nacional de Educac¡ón Super¡or Universitaria, otorga Ia
licencia inst¡tuc¡onal a la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrec€r el servicio educat¡vo
super¡or un¡versitar¡o en sus locales conducentes a grado académ¡co y t¡tulo profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de la not¡ñc€ción de la presente resoluc¡ón;

Que, en ses¡ón extraord¡naria de Consejo Un¡versitario de fecha 17 de enero de 20?4, el
Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, Ratiñcar la Resolución Recloral N'O17-2024-
UTEA-R de fecha 05 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero 'APROBAR Y
AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Conseio Universitario, la contrata de los Jefes de
Práctica a tiempo completo y t¡empo parcial para el aemestre académ¡co 202911, de€de el 15 de
enero al 13 de abil de 2024, para la Escuela Profes¡onal de Enfermería, Facultad de Ciencias de
la Salud, de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes - Filial Andahuaylas, tal como sigue: (...);

En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N'23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Univers¡dad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Un¡versitario N'0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratilicado mediante Resolución de Consejo
Univers¡tar¡o No 104G.2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y registrado en la
SUNEDU con el Of¡cio N" 6649 - 2021 - SUNEOU- 02-15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubte de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlllERO.- RATIFICAR, por unan¡midad, el acuerdo de Consejo Universitar¡o
de fecha 17 de enero de2024,la Resoluc¡ón Rectoral N' O17-2O24-UIEA-R de fecha 05 de enero
de 2024, que resuelve en su Artículo Primero 'APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar
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cuenta ante Conse¡o Unúers¡tario, la contrata de los Jefes de Práctica a t¡empo completo y t¡empo
parcial para el semestre académico 2023-ll, desde el 15 de enero al l3 de abril de 2024, para la
Escuela Profes¡onal de Enfemeria, Facuttad de Ciencias de la Salud, de la Universidad
Tecnológica de los Andes - Filial Andahuaylas, tal como sigue:

N' Nombra y Apollido Rég¡men

1 L¡c. Fr¿ncisco Saul RUIZ SILVERA 1C

2 Lic. Tátiana Ysabel CACERES fORRES ftc

3 L¡c Sonia Haydee AGUILA SILVERA ftc

Lic. Jor€s HUAMAN GALLEGOS ttP

L¡c. Nilda LIMA OROSCO 1P

6 L¡c. L¡l¡ana OUISPE QUISPE ftP

7 Lh. Madeleyne MEZARES HERRERA T/P

8 Lic Yesic€ GOMEZ PERALTA ttP

I Uc. Liz Anely OROSCO HUISA ltP

ARTICULO SEGUNOO.- OISPO ER, se realice las acc¡ones de su competenc¡a para el
efeclivo cumpl¡mieñto de la presente Reiolución; para tal efiecto, NOTIFICAR a l6s instancias y
demás of¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- D¡SPONER, la publicación de la presenle Resolución en el portal
WEB de la Universidad.

REGISTRESE, COMUN Y ARCH|VESE

de los Andes
EL CASTILLO

Genera¡
Uñivergidad Tecnológica de los Andes

RECIOR

MEZARINA


